














Articulo 2°.- Precisar que ce verificarse la responsabilidad en el Procedimiento Administrativo Disciplinario, a
los servidores descritos en el articulo precedente, la sanción que les correspondería es la de suspensión sin
goce de remuneraciones; y, de confirmarse la sanción, ésta deberá ser inscrita en el registro correspondiente,
de conformidad al artículo 98° de la Ley N°30057. Asimismo, la facultad de sancionar y oficializar la sanción
correspondería al jefe de Recursos Humanos de AGRO RURAL, de conformidad con el literal b) del numeral
93.1 del artículo 93° del Reglamento de la Ley 30057.

Articulo 3° - Disponer que se notifique a los servidores inmersos en el Procesos Administrativo Disciplinario
con la debida formalidad.

Articulo 4°.- Otorgar a los procesados administrativamente, un plazo de cinco (05) dias hábiles contados a
partir del día siguiente de la notificación de la presente Resolución para la presentación de los descargos que

pertinentes.

i
Artículo 5°.- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en el portal institucional del
Programa de Desarrollo Agrario Productivo AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE.
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